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Guadalupe, Zacatecas, a c¡nco de octubre de dos mil veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Consolac¡ón Pérez Flores da

cuenta a la Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el oficio TRIJEZ-

SGA-187712021 , del cuatro de octubre de dos mil veintiuno, suscrito por el

Secretario General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual remite

el expediente citado al rubro.

Con fundamento en los artículos 35, párrafo primero, fracción l, de la Ley

del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 9, fracción ll,

32, fracciones l, ll, y XIV del Reglamento lnterior de este Órgano

Jurisdiccional, la Magistrada instructora acuerda:

L Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita Magistrada.

ll. Téngase al actor señalando como domicilio para oír y recibir

notificaciones el mencionado en su escrito inicial de demanda, autor¡zando

para que las reciba a quien en el mismo señala.

NOflFíOUESE

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia de la Secretaria de

Estudio y Cuenta, quien da fe.
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IúAGISTRADA: TERESA RODRíGUEZ TORRES.

cÉDUtA DE NoIIFICACIÓN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, cinco de oclubre dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción

del dío de lo fecho, emitido por lo Mogislrodo Tereso Rodríguez Tones,

lnstructoro en el presente osunto, siendo los trece horos con cincuento

minutos del dío en que se oclúo, el suscrilo octuorio NOIIFICO medionte

cédulo que fljo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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